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COMPONENTE ESTRATÉGICO 
 
VISIÓN 

 

En el año 2023 el municipio de Silvia será un territorio incluyente, productivo, emprendedor, 

turístico y sostenible, resultado del tejido armonizado de conocimientos, experiencias, procesos, 

dinámicas colectivas de las comunidades Misak, Nasa, Kisgó, Ampiuile, campesinos, urbanos, 

hombres y mujeres, niños y niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y demás actores 

sociales, todo ello, aunado a un ejercicio efectivo de una gestión pública comprometida y 

transparente.   

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Definir un instrumento orientador de las acciones a seguir por parte de la Administración 
municipal con el fin de garantizar los derechos sociales, culturales, económicos, administrativos 
y ambientales de la comunidad silviana, tomando como base las necesidades y proyecciones 
construidas conjuntamente en un proceso de planeación participativa y que se encuentran 
plasmadas en los tejidos estratégicos que conforman el Plan de Desarrollo “Mujer, hilando 
gobierno para la vida”.  
 
 
ENFOQUES TRANSVERSALES DEL PLAN  

 
En la construcción del Plan de Desarrollo se consideran cinco enfoques transversales, sobre los 
cuales se fundamentarán cada una de las acciones concebidas en los Tejidos Estratégicos del 
Plan de Desarrollo Territorial.  
 
1. Enfoque de derechos: Construido bajo los criterios de respeto y protección con miras a 

garantizar el ejercicio efectivo de los derechos individuales y colectivos de la primera 

infancia, infancia y adolescencia, juventud, adulto mayor, mujeres, población con 

orientaciones sexuales diversas, población con discapacidad, comunidades indígenas, 

campesinas, urbanas, religiosas y en general todos los habitantes del municipio, en el 

marco del Estado Social de Derecho consagrado en la Constitución Política de Colombia. 

 

2. Enfoque Ambiental por el respeto a la madre tierra: Concebido como un proceso 

armónico entre el ser humano y la naturaleza, con el fin de lograr un municipio 

ambientalmente sostenible, garantizando el disfrute de las futuras generaciones. 

 

3. Enfoque de Construcción de paz territorial: Cimentado sobre la premisa de que la 

construcción de paz es una tarea que nace desde los territorios y con la participación de 

todas y todos los ciudadanos, garantizando así una paz sostenible y duradera. 

 

  



 

 

4. Enfoque de género. Fundamentado en la equidad con igualdad de oportunidades para 

hombres y mujeres, fortaleciendo las interrelaciones existentes entre ellos, bajo la 

concepción que la igualdad entre los géneros, no es sólo un derecho humano fundamental, 

sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible (ODS 5). 

  

5. Enfoque étnico: Entendido como el respeto a la autonomía, a la autoridad, al territorio y a 

la cultura de los pueblos y comunidades presentes en el municipio, en el marco de 

relaciones de coordinación y articulación a través de un proceso de diálogo permanente.  

 
 
TEJIDOS ESTRATÉGICOS 
 
El Plan de Desarrollo municipal “Mujer, Hilando Gobierno Para La Vida”, se compone de cinco 
tejidos estratégicos que representan la construcción colectiva del territorio silviano para el 
periodo 2020 – 2023. Cada eje está compuesto por sectores y programas como se describe a 
continuación: 
 
Tabla 1. Tejidos Estratégicos PDT. 

TEJIDO SECTOR  PROGRAMAS  

DERECHOS 

SOCIALES Y 

CULTURALES 

EDUCACIÓN Derecho a una educación diversa e incluyente. 

Acceso y Permanencia. 

Mejores condiciones para la educación. 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Aseguramiento y Salud Pública. 

CULTURA Tejiendo nuestro patrimonio artístico y cultural. 

RECREACIÓN Y DEPORTE  Promoción y fomento de la actividad deportiva y 

recreativa. 

LA PAZ UN 

DERECHO DE 

TODOS 

ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES E 

INCLUSIÓN SOCIAL 

Derechos para la protección de la niñez, 

infancia, adolescencia y juventud. 

Garantía de derechos al adulto mayor. 

Garantía de derechos a la población con 

discapacidad. 

Garantía de derechos a la población con 

orientaciones sexuales diversas y a la mujer. 

SECTOR JUSTICIA Y DEL 

DERECHO 

 

Derechos a la justicia y la convivencia como 

escenarios de paz. 

Derechos y deberes para mejorar la seguridad 

vial. 

DERECHOS HUMANOS Y 

CULTURA DE PAZ 

Atención, asistencia y reparación integral a la 

población víctima en el municipio. 

PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA, 

DIVERSIDAD ÉTNICA Y 

CULTURAL. 

Fortalecimiento de la cultura de participación 

ciudadana - comunitaria. 

DERECHOS 

ECONÓMICOS  

 

AGROPECUARIO   Desarrollo productivo sostenible y amigable con 

el ambiente. 

Desarrollo de un turismo sostenible. 



 

 

 

   

TEJIDO DERECHOS SOCIALES Y CULTURALES 

 

Programa: DERECHO A UNA EDUCACIÓN DIVERSA E INCLUYENTE 

 

Objetivo: Mejorar la calidad de la educación desde la diversidad e inclusión. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

100% de las sedes educativas apoyadas con 

acciones enfocadas hacia el mejoramiento de la 

calidad educativa en el municipio.  

80% 100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Implementar 1 estrategia 

para el fortalecimiento de la 

educación intercultural. 

No. de estrategias 

implementadas. 

0 1 estrategia 

implementada. 

Fortalecer el programa 

Escuela de Padres en 5 

instituciones educativas, 

previo proceso de 

concertación con los 

directivos docentes. 

No. de instituciones 

educativas fortalecidas con 

el Programa Escuela de 

Padres. 

16 I.E. 5 instituciones 

apoyadas. 

Apoyar los proyectos 

pedagógicos educativos en 

No. de instituciones 

educativas apoyadas en sus 

16 I.E. 5 proyectos 

pedagógicos 

AMBIENTAL Conservación, protección y restauración del 

ambiente de vida como un deber y derecho de 

los silvianos. 

Gestión del riesgo de desastres: Silvia segura. 

DERECHOS A 

VIVIENDA, 

TRANSPORTE E 

INFRAESTRUCTURA 

INFRAESTRUCTURA PARA 

LA COMPETITIVIDAD 

Derecho a la vivienda digna urbana y rural. 

Derecho a una buena infraestructura vial 

municipal. 

Derecho al acceso a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico. 

Derecho al acceso a los servicios públicos. 

EQUIPAMIENTO 

MUNICIPAL 

Infraestructura para el servicio social 

GESTIÓN PÚBLICA 

PARA LA GARANTÍA 

DE DERECHOS 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

Hilando buen gobierno. 

SECTOR ORDENAMIENTO 

Y GOBIERNO 

TERRRITORIAL 

Organización del territorio para la convivencia y 

la paz. 

Tecnología, acceso y trasformación digital 



 

 

5 instituciones educativas, 

previo proceso de 

concertación con los 

directivos docentes y en el 

caso de los territorios 

indígenas de acuerdo con el 

sistema de educación 

indígena propio. 

proyectos educativos 

pedagógicos. 

apoyados. 

Dotación de 10 sedes 

educativas con material 

pedagógico, mobiliario 

escolar básico, material de 

laboratorio de acuerdo con  

las necesidades 

identificadas con los 

directivos docentes. 

No. de sedes educativas 

dotadas. 

72 sedes. 10 sedes 

educativas 

dotadas. 

Implementación de 1 

estrategia de 

mantenimiento, adecuación 

y fortalecimiento del Punto 

Vive Digital, en la zona 

urbana. 

Estrategia de 

mantenimiento, adecuación 

y fortalecimiento del Punto 

Vive Digital implementada. 

Punto Vive 

Digital en 

funcionamiento. 

1 Punto Vive 

Digital en 

funcionamiento. 

Mejorar el acceso de las Tic 
de 500 niños, niñas y 
adolescentes en las sedes 
educativas de la zona rural. 

No. de niños, niñas y 

adolescentes en las sedes 

educativas de la zona rural 

que acceden a las Tic. 

4562 

estudiantes en 

sedes de zona 

rural. 

500 niños, 

niñas y 

adolescentes 

de la zona rural 

que acceden a 

las Tic. 

Apoyo a las sedes 

educativas del municipio 

para el pago de servicios 

públicos. 

No. de sedes educativas 

apoyadas en el pago de 

servicios públicos. 

72 sedes. 72 sedes 

apoyadas. 

Implementación de 1 

estrategia de formación de 

docentes, según las 

necesidades identificadas 

en   cada institución. 

Estrategia de formación de 

docentes implementada. 

0 1 estrategia 

implementada. 

Implementación de 1 

proyecto para el 

mejoramiento de los 

ambientes escolares y el 

bienestar psicosocial de los 

estudiantes. 

Proyecto para el 

mejoramiento de los 

ambientes escolares y el 

bienestar psicosocial de los 

estudiantes. 

0 1 proyecto 

implementado. 

 



 

 

 

Programa: ACCESO Y PERMANENCIA 

 

Objetivo: Promover acciones que garanticen el acceso y permanencia de niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos a los diferentes procesos de formación en el municipio. 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Sostener el 100% de la cobertura en educación de 

transición, básica y media, respecto a la línea base 

de 2019 correspondiente a 6.336 estudiantes. 

6.336 estudiantes 100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Fortalecimiento de las 8 rutas 

escolares existentes en el 

municipio. 

No. de rutas escolares 

fortalecidas. 

8 rutas 

escolares. 

8 rutas 

fortalecidas. 

Garantizar la atención del 80% 

de los estudiantes en el 

municipio con el complemento 

nutricional. 

% de estudiantes que se 

benefician con el complemento 

nutricional.  

6.336 

estudiantes. 

5.309 que 

acceden al 

complemento 

nutricional. 

Fortalecimiento del Programa 

de educación para adultos 

liderado desde la Secretaría 

de Educación del 

Departamento del Cauca. 

Programa de educación para 

adultos fortalecido. 

1 programa 

en ejecución. 

1 programa 

de educación 

para adultos 

fortalecido. 

Apoyo a 200 personas para 

que accedan a programas de 

formación, técnica, 

tecnológica y/o profesional. 

No. de personas apoyadas en 

el acceso a programas de 

formación, técnica, tecnológica 

y profesional. 

0 200 personas 

apoyadas. 

Gestión de 1 sede para el 

desarrollo de la formación 

técnica, tecnológica y/o 

profesional.  

Sede gestionada. 1 Centro de 

Capacitación 

El Paraíso. 

1 sede 

gestionada. 

Gestionar la oferta de 

educación no formal, acorde a 

las necesidades para 300 

personas. 

No. de personas que acceden 

a la educación no formal. 

0 300 personas 

beneficiadas. 

Realización de 3 encuentros 

de “Olimpiadas del saber”. 

No. de encuentros realizados. 0 3 encuentros 

realizados. 

 

 

 



 

 

Programa: MEJORES CONDICIONES PARA LA EDUCACIÓN. 

Objetivo: Garantizar espacios escolares adecuados a las necesidades de la comunidad 

educativa. 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Mejoramiento de la infraestructura educativa en el 

municipio de acuerdo con las necesidades 

identificadas en cada sede. 

40% 60% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Actualizar 3 proyectos de 

preinversión para garantizar la 

optimización de la 

infraestructura educativa. 

No. de proyectos de 

preinversión para garantizar la 

optimización de la 

infraestructura educativa 

actualizados. 

6 proyectos 

registrados 

en el Banco 

de 

Proyectos. 

3 proyectos 

actualizados. 

Intervención de 10 sedes 

educativas con acciones de 

mejoramiento, adecuación, 

construcción, ampliación de 

infraestructura (aulas, baterías 

sanitarias, restaurantes 

escolares, laboratorios, 

espacios deportivos, entre 

otros), teniendo en cuenta el 

acceso a personas con 

discapacidad y para los 

territorios indígenas con base 

en el sistema de educación 

indígena propio -SEIP. 

No. de sedes educativas 

intervenidas con acciones de 

mejoramiento, adecuación, 

construcción, ampliación de 

infraestructura. 

72 sedes. 10 sedes 

intervenidas. 

 

 

SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Programa: ASEGURAMIENTO Y SALUD PÚBLICA 

 

Objetivo: Contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida y la salud de la población 

silviana, soportados en un Modelo de Atención Primaria en Salud, teniendo en cuenta la 

diversidad cultural, los determinantes sociales de la salud, las redes interculturales y la Gestión 

Integral del Riesgo del Municipio, lo cual requiere un trabajo de articulación entre actores 

sociales y sector público y privado.  

 



 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Implementación del Plan Territorial de Salud 

Pública 2020 -2023 en un 100%. 

0 100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Reducir a 15 la tasa de  

mortalidad en menores de 1 

año en el municipio. 

Tasa de mortalidad en 

menores de 1 año. 

17,61 tasa de 

mortalidad en 

menores de 1 

año. 

15 tasa de 

mortalidad en 

menores de 1 

año. 

Reducir a 25 la tasa de 

mortalidad en menores entre 

1 a 5 años.  

Tasa de mortalidad en 

menores entre 1 a 5 años. 

29,04 tasa de 

mortalidad en 

menores entre 

1 a 5 años. 

25 tasa de 

mortalidad en 

menores 

entre 1 a 5 

años. 

Alcanzar el 95% de cobertura 

en todos los biológicos que 

hacen parte del esquema 

nacional en la población 

menor de 2 años. 

% de cobertura en todos los 

biológicos que hacen parte 

del esquema nacional en la 

población menor de 2 años. 

88% cobertura 

en biológicos. 

95% 

Lograr que el 32% de las 

mujeres gestantes ingresen al 

control prenatal, antes de la 

semana 12 de edad 

gestacional, respecto a la 

línea base. 

% de mujeres gestantes que 

ingresan al control prenatal 

antes de la semana 12 de 

edad gestacional. 

20% de 

mujeres 

gestantes que 

acceden al 

control 

prenatal. 

32% 

Mantener en cero la razón de 

mortalidad materna por 

causas evitables. 

Razón de mortalidad materna 

por causas evitables. 

0 razón de 

mortalidad. 

0 razón de 

mortalidad 

materna. 

Formulación del Plan de 

Salud Mental Municipal con 

política diferencial. 

Plan de Salud Mental 

Municipal formulado. 

0 1 plan 

formulado. 

Implementación del Plan de 

Salud Mental Municipal con 

política diferencial en un 5%. 

% de avance en la 

implementación Plan de Salud 

Mental Municipal con política 

diferencial. 

0 5% de 

avance. 

Disminuir al 40% las cifras de 

casos de desnutrición en 

menores de edad, gestantes 

y recién nacidos de bajo 

peso. 

% de disminución de los 

casos de desnutrición en 

menores de edad, gestantes y 

recién nacidos de bajo peso. 

53.4% de 

desnutrición. 

40% 

Aumentar al 20% la % de aumento en la 15% de 20% 



 

 

participación de la población 

de 13 a 17 años y mayor de 

18 años en actividades 

físicas, mediante la 

implementación de una 

estrategia saludable. 

participación de 13 a 17 años 

y mayor de 18 años en 

actividades físicas. 

población de 

13 a 17 y 

mayor de 18 

años que 

participan en 

actividades 

físicas. 

Aumentar al 50% la captación 

de sintomáticos respiratorios 

en el municipio. 

% de la captación de 

sintomáticos respiratorios en 

el municipio. 

30% de 

captación de 

sintomáticos. 

50% 

Captación 

sintomáticos 

respiratorios. 

Implementación de 1 

estrategia para la cobertura 

de atención y prevención en 

salud oral de 600 niños, 

niñas, adolescentes. 

No. de niños, niñas, 

adolescentes que participan 

en la estrategia para la 

cobertura de atención y 

prevención en salud oral. 

5.211 niños, 

niñas de 2 a 

15 años. 

600 niños, 

niñas, 

adolescentes. 

Garantizar el acceso en un 

94% al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud -

SGSSS de la población pobre 

no afiliada. 

% de acceso al Sistema 

General de Seguridad Social 

en Salud -SGSSS de la 

población pobre no afiliada. 

90% de la 

población 

pobre no 

afiliada al 

SGSSS. 

94% al 

SGSSS de la 

población 

pobre no 

afiliada. 

Garantizar la continuidad del 

100% de los afiliados al 

régimen subsidiado 

registrados en la base de 

datos única de afiliados 

(BDUA). 

% de continuidad de los 

afiliados al régimen 

subsidiado registrados en la 

base de datos única de 

afiliados (BDUA). 

100% 100% 

Aumentar al 90% la 

implementación del plan de 

auditorías a las EAPB y 

gestión de la PQRS para 

garantizar la calidad y 

oportunidad en la prestación 

de los servicios de salud. 

% de avance en la 

implementación del plan de 

auditorías a las EAPB y 

gestión de la PQRS. 

50% del plan 

de auditorías. 

90% del plan 

de auditorías. 

Ejecución de un programa de 

atención integral a las 

violencias (intrafamiliar, 

género, social). 

Programa de atención integral 

a las violencias ejecutado. 

0 1 programa 

de atención 

integral a las 

violencias. 

Realizar la gestión para la 

dotación y/o infraestructura 

hospitalaria de las 3 IPS en el 

municipio y 8 puestos de 

salud. 

No. de IPS y puestos de salud 

con dotación y/o 

infraestructura hospitalaria. 

3 IPS   

18 puestos de 

salud. 

3 IPS 

8 puestos de 

salud. 

7 acciones de articulación No. de acciones realizadas. Ejecución de 7 acciones 



 

 

para la implementación del 

Sistema Indígena de Salud 

Propia Intercultural –SISPI-  

estrategias 

IEC ( 

información, 

educación, 

comunicación). 

ejecutadas. 

 

 

SECTOR CULTURA  

 

Programa: TEJIENDO NUESTRO PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL 

Objetivo: Promover la cultura para la preservación de la identidad y las expresiones 

propias de la comunidad silviana y el desarrollo integral. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Beneficiar al 20% de la población con los 

diferentes programas de oferta cultural.  

37.337 7467 

 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-2023 

Fortalecimiento de las 

escuelas de formación 

artística y cultural en el 

municipio. 

No. de escuelas de 

formulación artística y 

cultural en el municipio 

fortalecidas. 

4 escuelas de 

formación. 

4 escuelas de 

formación 

fortalecidas. 

Fomento y difusión de los 

eventos y expresiones 

artísticas y culturales en el 

marco del calendario 

cultural municipal. 

No. de eventos y 

expresiones artísticas 

apoyadas. 

14 eventos 

culturales a 

nivel 

municipal. 

14 eventos 

culturales 

apoyados. 

Realizar 4 acciones para el 

fortalecimiento del Consejo 

Municipal de Cultura. 

No. de acciones realizadas. 0 4 acciones 

realizadas. 

Ejecutar 1 estrategia de 

fortalecimiento al Programa 

de Bibliotecas Públicas 

municipales. 

% de avance en la ejecución 

de la estrategia de 

fortalecimiento al Programa 

de Bibliotecas Públicas. 

2 Bibliotecas 

públicas, 

Biblioteca en 

Vallenuevo. 

100% de la 

estrategia 

implementada. 

Fortalecimiento de 

emprendimientos y 

colectivos culturales 

alrededor de los sectores 

tradicionales y recientes 

sectores sociales. 

No. de emprendimientos y 

colectivos culturales 

fortalecidos. 

12 grupos 

identificados. 

12 

emprendimientos 

y colectivos 

culturales 

fortalecidos. 

Gestión para la No. de escenarios culturales 25 escenarios 10 escenarios 



 

 

intervención en 10 

escenarios culturales según 

el inventario identificado en 

el Plan Municipal de Arte y 

Cultura del municipio 

(Adecuación, 

mantenimiento, 

construcción, restauración). 

intervenidos. identificados. intervenidos. 

Estudio de factibilidad e 

implementación para la 

creación de un ente 

intercultural encargado de 

la realización de las 

expresiones culturales y 

artísticas en el municipio. 

Estudio de factibilidad 

realizado. 

14 eventos 

culturales a 

nivel 

municipal. 

1 estudio de 

factibilidad. 

 

SECTOR RECREACIÓN Y DEPORTE   

Programa: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA Y RECREATIVA 

Objetivo: Ofrecer alternativas para el aprovechamiento del tiempo libre y el sano esparcimiento 

de toda la comunidad silviana. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Beneficiar al 20% de población con actividades 

deportivas y recreativas.  

37.337 7.467 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Actualización del Plan local 

del deporte y la recreación. 

Plan local del deporte y la 

recreación actualizado. 

1 1 plan 

actualizado 

Fortalecimiento de las 8 

escuelas de formación 

deportiva y recreativa en el 

municipio. 

No. de escuelas de formación 

deportiva y recreativa 

fortalecidas. 

8 escuelas 

de formación 

deportiva. 

8 escuelas 

fortalecidas. 

Realización de 40 jornadas 

deportivas y recreativas en 

todas las zonas del municipio 

dirigidas a la población de 

niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes, adulto mayor, 

discapacitados, la mujer, entre 

No. de jornadas deportivas y 

recreativas realizadas. 

10 jornadas 

anuales. 

40 jornadas 

deportivas y 

recreativas. 



 

 

otros.    

Capacitar a 50 gestores 

deportivos en formación 

deportiva, recreativa y estilos 

de vida saludable 

No. de gestores deportivos 

capacitados. 

25 personas 

capacitadas 

con el 

Comité 

Olímpico 

Colombiano. 

50 gestores 

capacitados. 

Fortalecimiento de los clubes 

deportivos y recreativos del 

municipio. 

No. de clubes deportivos y 

recreativos fortalecidos. 

7 clubes. 7 clubes 

fortalecidos. 

Realizar la intervención a 8 

escenarios deportivos y 

recreativos con adecuación, 

mantenimiento y/o 

construcción. (Incluidos las 

sedes educativas). 

No. de escenarios deportivos y 

recreativos intervenidos. 

45 

escenarios 

identificados.  

8 escenarios 

intervenidos. 

Realización de 1 Estudio y 

diseño de un centro integral 

para la formación y la práctica 

del deporte (Patinaje, ciclismo, 

entre otros). 

Estudio y diseño de un centro 

integral para la formación y la 

práctica del deporte. 

0 1 estudio 

realizado. 

Concretar el apoyo a 5 

talentos deportivos. 

No. de talentos deportivos 

apoyados. 

Yimi Morales, 

Jhon Edison 

Muelas 

Chavaco, 

Carlos, 

Quina, entre 

otros. 

5 talentos 

apoyados, 

 

TEJIDO DE PAZ, UN DERECHO DE TODOS 

 

SECTOR ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES E INCLUSIÓN SOCIAL 

Programa: DERECHOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ, INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Objetivo: Garantizar los derechos de la primera infancia, infancia y adolescencia, de acuerdo al 

contexto territorial y cultural del municipio. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Beneficiar al 50% de los niños, niñas y 
adolescentes en programas de atención integral a 
la primera infancia, infancia y adolescencia. 

12.391 niños, niñas 

y adolescentes. 

6.196 

Beneficiar al 20 % de los jóvenes en programas de 12.638 jóvenes. 2.527 



 

 

atención integral a la juventud.  

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-2023 

Promoción de los 
derechos y deberes de 
2.000 niños, niñas y 
adolescentes. 

No. de niños, niñas y 

adolescentes capacitados 

sobre sus derechos y 

deberes. 

12.391 niños, 

niñas y 

adolescentes. 

2.000 niños, 

niñas y 

adolescentes 

capacitados. 

7 sesiones de la Mesa de 
Primera infancia, infancia 
y adolescencia como 
espacio de participación 
activa niños, niñas y 
adolescentes. 

No. de sesiones de la Mesa 

de Primera infancia, 

infancia y adolescencia. 

1 sesión anual.  7 sesiones de la 

mesa de primera 

infancia, infancia 

y adolescencia 

realizadas. 

Realización de 3 
encuentros pedagógicos 
con niños, niñas y 
adolescentes, orientados 
al reconocimiento de las 
diferencias étnicas. 

No. de encuentros 

pedagógicos realizados. 

0 3 encuentros 

pedagógicos 

realizados. 

Asesoría y 

acompañamiento en el 

restablecimiento de 

derechos de niños, niñas y 

adolescentes al 100% de 

los casos radicados en la 

Comisaría de Familia. 

% de niños, niñas y 

adolescentes a los que se 

les restablecen sus 

derechos. 

 

158 solicitudes 

radicadas con 

corte a abril de 

2020 

100% de los 

casos con 

Asesoría y 

acompañamiento. 

Capacitación a 500 
adolescentes en Salud 
sexual y reproductiva que 
permita la prevención de 
enfermedades de 
transmisión sexual en esta 
población. 

Número de adolescentes 
capacitados sobre 
enfermedades de 
transmisión sexual. 
 

4446 

adolescentes. 

500 adolescentes 

capacitados en 

salud sexual y 

reproductiva. 

Capacitación y 
acompañamiento en 
actividades de 
construcción del Proyecto 
de Vida y desarrollo de 
habilidades para la vida a 
500 niños, niñas y 
adolescentes. 

Número de niños, niñas y 
adolescentes que participan 
en los espacios de 
capacitación de 
construcción del Proyecto 
de Vida. 
 

12.391 niños, 

niñas y 

adolescentes. 

500 niños, niñas 

y adolescentes 

capacitados en la 

construcción del 

Proyecto de Vida. 

Realizar 6 campañas de 

prevención del consumo 

de alcohol, sustancias 

psicoactivas y el suicidio 

dirigidas a niños, niñas y 

No. de campañas de 

prevención de consumo de 

alcohol, sustancias 

psicoactivas y suicidio 

realizadas. 

12.391 niños, 

niñas y 

adolescentes. 

6 campañas de 

prevención de 

alcohol. 



 

 

adolescentes. 

Mejorar la atención en los 
centros de salud para 500 
niños, niñas y 
adolescentes en situación 
de discapacidad. 

Número de niños, niñas y 

adolescentes en situación 

de   discapacidad atendidos 

en los centros de salud. 

1.786 niños, 

niñas y 

adolescentes 

en situación de  

discapacidad. 

500 niños, niñas 

y adolescentes 

en situación de  

discapacidad 

atendidos en los 

centros de salud. 

Acompañamiento y 
seguimiento al 100% de 
los casos de violencia 
sexual contra niños, niñas 
y adolescentes. 

No. de casos de violencia 

sexual contra niños, niñas y 

adolescentes con 

seguimiento y 

acompañamiento. 

16 casos 

radicados en la 

comisaría de 

familia para el 

restablecimiento 

de derechos 

contra este 

delito. 

100% de los 

casos de 

violencia sexual 

con 

acompañamiento 

y seguimiento. 

Gestión para el 
acompañamiento y 
seguimiento al 100% de 
los casos de 
desplazamiento forzado 
de niños, niñas y 
adolescentes, registrados 
en el Registro Único de 
Víctimas –RUV. 

No. de casos de 

desplazamiento forzado de 

niños, niñas y adolescentes, 

registrados en el Registro 

Único de Víctimas, con 

acompañamiento y 

seguimiento. 

243 casos de 

desplazamiento 

forzado con 

corte a 

septiembre de 

2018. 

100% de los 

casos de 

desplazamiento 

forzado con 

acompañamiento 

y seguimiento. 

Acompañamiento y 
seguimiento al 100% de 
los casos de abandono de 
niños, niñas y 
adolescentes. 

No. de casos de abandono 

de niños, niñas y 

adolescentes con 

acompañamiento y 

seguimiento. 

N.D. 100% de los 

casos de 

abandono. 

Acompañamiento 

y seguimiento. 

Realización de 6 

campañas para la 

prevención de embarazos 

en adolescentes. 

No. de campañas 

realizadas en sedes 

educativas para la 

prevención de embarazos 

en adolescentes.  

En el 2016 el 

porcentaje de 

embarazos en 

adolescentes 

(15 -19 años) 

fue de 75,28%. 

6 campañas para 

la prevención de 

embarazos. 

Capacitación a 500 
adolescentes en Salud 
sexual y reproductiva que 
permitan la prevención de 
enfermedades de 
transmisión sexual en esta 
población. 

Número de adolescentes 
capacitados sobre 
enfermedades de 
transmisión sexual. 
 

4.446 

adolescentes. 

500 adolescentes 

capacitados.  

Gestión para la 
implementación de la 
estrategia territorios 
amigos de la niñez. 

% de avance en la 
implementación de la 
estrategia. 

0 100% de 

implementación 

de la estrategia. 



 

 

Adecuación de un espacio 
para atención de niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes, en situación de 
vulnerabilidad de sus 
derechos.  

Un espacio adecuado para 
atención de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, 
mujeres en situación de 
vulnerabilidad.  

0 Un espacio 

adecuado. 

Ajuste de la Política 

Pública de Juventud en 

cuanto al periodo de 

implementación. 

Política Pública de Juventud 

ajustada. 

Política 

ajustada en el 

2019. 

Política ajustada 

en el periodo de 

implementación. 

Implementación de 10 

proyectos de la Política 

Pública de juventud en los 

componentes de 

Educación, Salud, 

Recreación – Deporte – 

Cultura, Economía – 

Producción y Medio 

Ambiente. 

No. de proyectos de la 

Política Pública de juventud 

implementados. 

Política Pública 

actualizada en 

el 2019.  

10 proyectos. 

Conformación del Consejo 

Municipal de Juventud. 

Consejo Municipal de 

Juventud conformado. 

0 1 Consejo de 

Juventud 

conformado. 

 

Adulto Mayor 

 

Programa: GARANTÍA DE DERECHOS DEL ADULTO MAYOR 

Objetivo: Propiciar el bienestar de los adultos mayores para no que no se pierda su sabiduría y 

respeto. 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Beneficiar al 50% de la población de adulto mayor 
en la estrategia de atención integral.  

3.366 adultos 

mayores. 

1.683 

 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Realizar la gestión de 

ampliación de cobertura del 

Programa Adulto Mayor en 

30 cupos. 

No. de cupos asignados en el 

Programa Adulto Mayor. 

 

772 en lista 

de espera.  

30 cupos 

asignados. 

Ejecutar 1 proyecto para el % de avance en la Centro Vida 100% 



 

 

fortalecimiento del Programa 

Centro Vida en el municipio. 

construcción ejecución del 

proyecto para el 

fortalecimiento del Programa 

Centro Vida. 

en 

construcción. 

Implementación del 

programa Centro Vida en 

todos sus componentes.   

% de avance en la 

implementación del programa 

Centro Vida 

10 grupos de 

adulto mayor 

identificados. 

100% 

Formulación de la Política 

Pública de adulto mayor. 

Política Pública de adulto 

mayor formulada. 

0 1 política 

formulada. 

Implementación de la 

Política Pública de adulto 

mayor en un 5%. 

% de avance en la 

Implementación de la Política 

Pública de adulto mayor. 

0 5% 

implementación 

de la política.  

 

 

Población con Discapacidad. 

 

Programa: GARANTÍA DE DERECHOS A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

Objetivo: Garantizar el goce efectivo de los derechos de las personas con discapacidad y de sus 

cuidadores (as), teniendo en cuenta las particularidades culturales, étnicas y territoriales. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Vincular al 80% de la población con discapacidad 
a programas de atención integral al discapacitado. 

534 caracterizados. 427 personas. 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Realizar una sesión anual 

de la Mesa Municipal de 

Personas con Discapacidad. 

No. de sesiones de la mesa 

municipal de personas con 

discapacidad. 

1 sesión anual.  1 sesión 

anual. 

Realizar la caracterización 

del 100% de la población 

con discapacidad en el 

municipio. 

% de avance en la 

caracterización de la 

población con discapacidad. 

534 

caracterizados. 

100% de 

población 

caracterizada. 

Implementación de la 

Política Pública de la 

Población con Discapacidad 

en un 40%. 

% de avance en la 

Implementación de la Política 

Pública de la Población con 

Discapacidad. 

Política 

Pública 

formulada. 

40% de la 

política 

implementada. 

Realizar 4 acciones de 

fortalecimiento de los 

espacios de participación 

para la población con 

discapacidad.  

No. de acciones de 

fortalecimiento. 

1 reunión 

anual.  

4 acciones 

realizadas. 



 

 

Equidad de Género 

 

Programa: GARANTÍA DE DERECHOS A LA POBLACIÓN CON ORIENTACIONES 

SEXUALES DIVERSAS Y A LA MUJER.  

Objetivo: Garantizar una mayor inclusión de las mujeres y de la población con orientaciones 

sexuales diversas. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Vincular al 40% de las mujeres en programas de 
atención integral a la mujer. 

18.767 mujeres- 7.507 

Vincular al 50% de la población con orientaciones 
sexuales diversas en programas de atención 
integral a la población LBGTI. 

No Definido. 50% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Conformación de la mesa de 

inclusión social y respeto a 

la diversidad sexual en el 

municipio. 

Mesa de inclusión social y 

respeto a la diversidad sexual 

en el municipio conformada. 

0 1 mesa 

conformada. 

Ejecución de 1 estrategia 

para la inclusión de la 

población con orientaciones 

sexuales diversas. 

Estrategia para la inclusión de 

la población con orientaciones 

sexuales diversas ejecutada. 

0 1 estrategia 

ejecutada. 

Realizar 1 reunión anual de 

la mesa municipal de 

mujeres como un espacio de 

participación activa de la 

mujer. 

No de reuniones de la mesa 

municipal mujeres realizadas. 

Mesa 

Municipal 

conformada 

en 2018. 

1 reunión anual. 

Formulación y aprobación de 

la Política Pública de 

Equidad de Género en el 

municipio. 

Política Pública de Equidad de 

Género formulada y 

aprobada. 

0 1 política 

pública 

formulada. 

Implementación de la 

Política Pública para la 

Equidad de Género en un 

5%. 

% de avance en la 

Implementación de la Política 

Pública de Equidad de 

Género. 

0 5% de 

implementación. 

Implementación de la 

estrategia Mujeres 

defensoras del ambiente y la 

naturaleza. 

% de avance en la 

implementación de la 

estrategia. 

0 100% 

Gestión para la adquisición Gestión para la adquisición 0 1 gestión 



 

 

y/o adecuación de una casa 

para la atención de mujeres 

en estado de vulnerabilidad 

de sus derechos.  

y/o adecuación de una casa 

para la atención de mujeres 

realizada. 

realizada. 

 

SECTOR JUSTICIA Y DEL DERECHO 

Programa: DERECHOS A LA JUSTICIA Y LA CONVIVENCIA COMO ESCENARIOS DE 

PAZ. 

Objetivo: Velar por la seguridad y la convivencia ciudadana para fortalecer el proceso 

de paz en el territorio. 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Garantizar los espacios para atender el 50% de 
conflictos y casos de conciliación ciudadana. 

No Disponible 50% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Formulación del Plan de 

seguridad, convivencia 

ciudadana y resolución de 

conflictos con enfoque étnico 

y ambiental. 

Plan de seguridad, 

convivencia ciudadana y 

resolución de conflictos 

actualizado. 

1 plan con 

vencimiento 

en la 

vigencia 

2019. 

1 Plan 

formulado. 

Implementación del Plan 

Integral de seguridad, 

convivencia ciudadana y 

resolución de conflictos en 

un 100%. 

% de avance en la 

Implementación del Plan 

Integral de seguridad, 

convivencia ciudadana y 

resolución de conflictos. 

0 100% de 

implementación 

del PISCC. 

Realizar 4 espacios de 

diálogo para la articulación 

de acciones entre la justicia 

propia y ordinaria para la 

seguridad y convivencia en 

el territorio.   

No. de espacios de diálogo 

realizados.  

0 4 espacios 

realizados. 

Ejecución de 1 proyecto para 

el fortalecimiento de la 

inspección de policía. 

% de avance en la ejecución 

del proyecto para el 

fortalecimiento de la 

inspección de policía. 

Inspección 

de policía 

creada. 

100% de 

implementación 

del proyecto. 

Ejecución de 3 acciones 

para el fortalecimiento del 

No. de acciones de 

fortalecimiento de centro 

1 convenio 

anual. 

3 acciones de 

fortalecimiento. 



 

 

centro carcelario San 

Francisco. 

carcelario. 

 

Programa: DERECHOS Y DEBERES PARA MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL.  

Objetivo: Garantizar la seguridad vial en el municipio dentro del marco de la Política Nacional 

de Seguridad Vial. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Reducir los accidentes de tránsito en un 10% No Disponible 10% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Implementación de 5 

proyectos del Plan Municipal 

de seguridad vial. 

No. de proyectos del Plan de 

Seguridad vial 

implementados. 

Plan 

formulado. 

5 proyectos 

implementados. 

Ejecutar 1 estrategia para la 

recuperación del espacio 

público y la movilidad urbana 

para la buena convivencia. 

% de avance en la ejecución 

de la estrategia. 

Campañas 

pedagógicas.  

100% 

Gestión ante el Ministerio de 

Transporte para la creación 

de la Secretaría de Tránsito 

Municipal. 

Gestión ante el Ministerio de 

Transporte adelantada. 

Estudio de 

factibilidad 

elaborado. 

1 Gestión 

realizada. 

 

SECTOR DERECHOS HUMANOS Y CULTURA DE PAZ 

 

Programa: ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 

VÍCTIMA EN EL MUNICIPIO.  

Objetivo: Garantizar la atención, asistencia y reparación integral para el reconocimiento de los 

derechos de la población víctima en el municipio.  

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Brindar atención integral al 50% de la población 
víctima del conflicto en el municipio.  

1.004 víctimas 

ubicadas. 

502 personas. 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Formulación del Plan de PAT formulado. 0 1 PAT 



 

 

Acción Territorial – PAT en 

sus componentes: 

Prevención y Protección, 

Asistencia y Atención, 

Reparación Integral, 

Reparación Colectiva, 

Enfoque Étnico y 

Participación con 

fundamento en la Política 

Pública. 

formulado. 

Implementación del PAT en 

un 100%. 

% de avance en la 

implementación del PAT. 

0 100% 

Ejecución de 1 proyecto de 

fortalecimiento del Consejo 

Municipal de Paz, 

reconciliación, convivencia, 

no estigmatización. 

% de avance en la ejecución 

del proyecto. 

0 100% 

Implementar una (1) 

estrategia de 

acompañamiento a los 

procesos de reparación 

colectiva del Municipio de 

Silvia- Cauca. 

Estrategia de 

acompañamiento a los 

procesos de reparación 

colectiva implementada. 

5 sujetos de 

Reparación. 

colectiva 

2 sujetos 

colectivos con 

resolución de 

inclusión 

1 estrategia 

implementada. 

Implementar una (1) 

estrategia de apoyo al Plan 

Salvaguarda de los Pueblos 

Nasa, Misak, Kisgó, 

Ampiuile y demás, que 

estén en proceso de 

reconocimiento conforme a 

las competencias del 

Municipio. 

Estrategia implementada. Plan de 

salvaguarda de 

los Pueblos 

Nasa, Misak, 

Kisgó, Ampiuile 

y demás, en 

proceso de 

reconocimiento.  

1 estrategia 

implementada. 

Implementar y fortalecer 3 

iniciativas de construcción 

de paz, convivencia y 

reconciliación que permitan 

la vinculación de la 

población en proceso de 

Reincorporación y 

Reintegración 

Número de iniciativas 

implementadas y 

fortalecidas. 

27 personas en 
proceso de 

reincorporación 

3 iniciativas 

implementadas. 

Gestión para la 

implementación de un Plan 

de Acción Inmediata para la 

Gestión para la 

implementación del Plan de 

Acción Inmediata realizada. 

Zona Veredal 
Transitoria 
ubicada en 

1 gestión 

realizada. 



 

 

reactivación social y 

económica de las zonas 

veredales transitorias, 

basados en el Acuerdo final 

de Paz en el punto 6, 

Implementación, 

verificación y Refrendación, 

numeral 6.1.11. 

Implementación Prioritaria. 

Vallenuevo.  

Realizar 3 acciones para el 

fortalecimiento de la Alianza 

regional por la Paz y el 

emprendimiento económico 

y social de la región Centro, 

Norte y Oriente Caucano. 

No. de acciones realizadas. 0 3 acciones 

realizadas. 

 

SECTOR PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL. 

Programa: FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA-

COMUNITARIA.  

Objetivo: Dinamizar la participación ciudadana -comunitaria mediante procesos de 

reconocimiento, formación y concertación.  

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Reconocimiento de las instancias de participación 
ciudadana en un 100%.   

70% 100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Ejecución de un programa 

de fortalecimiento para las 

organizaciones sociales y  

comunitarias presentes en 

el municipio (Juntas de 

Acción Comunal JAC, 

organizaciones sociales, 

autoridades indígenas, 

económicas y religiosas 

coordinada con la ESAP, 

SENA, entre otras 

entidades). 

% de avance en la ejecución 

del programa. 

90 personas 

participantes 

del Diplomado 

de 

Actualización 

en 

Administración 

Pública. 

100% 

Implementar una (1) Estrategia implementada. 0 1 estrategia 



 

 

estrategia de 

articulación con las 

autoridades indígenas para 

fortalecer la participación y 

la armonía entre las 

comunidades de acuerdo 

con sus Planes y/o 

proyectos de Vida. 

implementada. 

Gestionar 5 convenios 

solidarios con JAC que 

cumplan con las 

condiciones jurídicas 

requeridas. 

Número de convenios 

solidarios gestionados. 

1 convenio 

anual. 

5 convenios 

realizados. 

Formulación de la Política 

Pública de Libertad 

Religiosa. 

Política Pública de Libertad 

Religiosa formulada. 

0 1 política 

pública 

formulada. 

Implementación del 10% de 

la Política Pública de 

Libertad Religiosa. 

% de avance en la 

implementación de la Política. 

0 10% de 

implementación. 

Fortalecimiento de los 

espacios de participación 

social y comunitaria a través 

de los COMPOS, COVES, 4 

reuniones por año. 

No. de reuniones de los 

espacios de participación 

social y comunitaria 

realizadas.  

4 reuniones 

por año.  

4 reuniones por 

año. 

Fortalecimiento de 5 

iniciativas productivas y 

económicas de los 

organismos comunales en 

el municipio (Conpes 3955 

de 2018). 

No. de iniciativas apoyadas. 0 5 iniciativas 

apoyadas. 

TEJIDO DE DERECHOS ECONÓMICOS Y AMBIENTALES. 

 
SECTOR AGROPECUARIO 
 
Programa: DESARROLLO PRODUCTIVO SOSTENIBLE Y AMIGABLE CON EL AMBIENTE 

Objetivo: Fortalecer los procesos de producción, transformación y comercialización de los 

productores del municipio, bajo el criterio de desarrollo sostenible. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Vinculación de 3.000 productores a programas 
integrales de asistencia técnica. 

10.000 3.000 

 



 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Fortalecer las 11 cadenas 

productivas agrícolas, 

(horticultura, frutales, café, 

fique, caña panelera, 

floricultura, medicinales, 

condimentarias, 

tubérculos, cereales, 

leguminosas) de acuerdo 

con sus necesidades 

específicas. 

Numero de agrocadenas 

productivas agrícolas 

fortalecidas. 

11 cadenas 

agrícolas. 

11 cadenas 

agrícolas 

fortalecidas. 

Fortalecer 4 agrocadenas 

pecuarias (ganadería, 

apicultura, piscicultura, 

especies menores). 

Numero de cadenas 

productivas pecuarias 

fortalecidas. 

4 4 cadenas 

pecuarias 

fortalecidas. 

Beneficiar a 500 familias 

con la implementación de 

huertas, Tules y/o Yatules. 

No. de familias con la 

implementación de huertas, 

Tules y/o Yatules. 

7.400 familias. 500 familias 

beneficiadas. 

Ejecución de 1 proyecto 

para la conservación, 

recuperación y 

revitalización de semillas 

nativas de la región. 

1 proyecto para la 

conservación, recuperación 

y revitalización de semillas 

nativas de la región. 

0 1 proyecto 

ejecutado. 

Implementación de 2 

proyectos de producción 

limpia y negocios verdes. 

Número de proyectos de 

producción limpia y 

negocios verdes 

implementados. 

2 proyectos de 

producción limpia 

en hortalizas y 

frutales. 

2 proyectos 

implementados. 

Apoyo a 10 iniciativas de 

emprendimiento 

(agrícolas, pecuarias, 

agroindustriales, entre 

otras) dirigidas a población 

vulnerable. 

No. de iniciativas de 
emprendimiento apoyadas. 

2 iniciativas 

apoyadas en el 

periodo 2016 -

2019. 

10 iniciativas 

nuevas 

apoyadas. 

Implementación de 2 

proyectos del Plan de 

Seguridad Alimentaria 

Municipal- PSAM. 

No. de proyectos del Plan 
de Seguridad Alimentaria 
Municipal- PSAM 
implementados. 

Compraventa de 

insumos para 

población con 

discapacidad. 

2 proyectos 

implementados. 

Apoyo a la formalización 

de 8 organizaciones de 

productores 

agropecuarios. 

No. de organizaciones de 
productores agropecuarios 
formalizadas. 

55 identificadas. 8 

organizaciones 

apoyadas. 

Gestión para la realización Estudios y diseños para la 0 1 estudio 



 

 

de los estudios y diseños 

para la construcción de 1 

planta procesadora de 

frutas u otros.  

construcción de 1 planta 
procesadora de frutas u 
otros. 

realizado. 

Terminación del 100% de 

la Planta de Concentrados 

derivados de la 

agroindustria piscícola. 

Planta de Concentrados 
derivados de la 
agroindustria piscícola 
terminada. 

80% de avance.  100% 

Gestión para la 

construcción de 2 

proyectos de 

infraestructura 

agropecuaria y/o 

agroindustrial. 

No. de proyectos de 
infraestructura 
agropecuaria y/o 
agroindustrial construidos. 

 

0 

 

2 proyectos 

gestionados. 

Realización de 4 acciones 

de apoyo al Consejo 

Municipal de Desarrollo 

Rural –CMDR. 

No. acciones de apoyo al 
CMDR realizadas. 

CMDR, 

Modificado por el 

Acuerdo 024 del 

17 de agosto de 

2017. 

4 acciones 

realizadas. 

Ejecución de 1 estrategia 

para dinamizar los 

mercados propios. 

% de avance en la 
ejecución de la estrategia 
de dinamización de los 
mercados propios. 

Feria 360, 

Trueques. 

100% 

Gestión para la 

implementación del 

programa de Extensión 

Rural de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo 

Rural Departamental. 

% de implementación del 
programa de extensión 
Rural. 

0 100% 

Realizar un estudio para la 

reactivación económica 

del municipio. 

Estudio para la reactivación 
económica del municipio. 

0 1 estudio 

realizado. 

Gestión para la 

adquisición de un equipo 

de maquinaria agrícola en 

el municipio. 

Equipo de maquinaria 
agrícola adquirido. 

0 1 equipo de 

maquinaria 

agrícola 

adquirido. 

Promoción de la 

producción artesanal de 

las diferentes 

comunidades con el 

fortalecimiento de 100 

artesanos-artesanas. 

No. de artesanos, 

artesanas fortalecidos (as). 

1000 artesanos 

(as) 

aproximadamente. 

100 artesanos 

(as) 

fortalecidos. 

 

 



 

 

 

Programa: DESARROLLO DE UN TURISMO SOSTENIBLE 

Objetivo: Fomentar el desarrollo de un turismo sostenible. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Implementar el 10% del Plan de Turismo 
municipal.  

5% 15% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Formulación de la Política 

Pública Municipal de 

Turismo de Silvia 

concertada con las 

comunidades y la Mesa 

Municipal de Turismo. 

Política Pública Municipal de 
Turismo de Silvia formulada. 

Política Pública 

desactualizada 

1 política 

pública 

formulada. 

Implementar 10 proyectos 

del Plan de Turismo 

municipal. 

No. de proyectos del Plan de 
Turismo implementados. 

Capacitación a 

prestadores, 

implementación 

del Punto de 

Información 

Turística –PIT. 

10 proyectos 

implementados. 

 

SECTOR AMBIENTAL 

 

PROGRAMA: CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE 

DE VIDA COMO UN DEBER Y DERECHO DE LOS SILVIANOS 

 

Objetivo: Continuar con las acciones encaminadas hacia la conservación, protección y 

restauración de nuestro ambiente de vida. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Conservar, proteger y restaurar el 100% del área 
de los ecosistemas estratégicos en el municipio 
que corresponde a 24571,4 ha.  

24571,4 ha de 

ecosistemas 

estratégicos. 

100% del área 

conservada, 

protegida y 

conservada. 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Formular la Política Pública Política Pública para la 0 1 política 



 

 

para la Protección y 

Conservación del recurso 

Hídrico. 

Protección y Conservación 

del Recurso Hídrico 

formulada. 

pública 

formulada. 

Siembra de 30.000 árboles 

de especies nativas en 

todas las zonas del 

municipio.  

No. de árboles nativos 

sembrados. 

No disponible. 30.000 árboles. 

Sembrados. 

Siembra en el entorno de 

10 ojos de agua en el 

municipio.  

No. de ojos de agua 

sembrados. 

0 10 ojos de 

agua 

sembrados. 

Realizar 4 jornadas de 

limpieza para la 

descontaminación de los 

Ríos Molino, Piendamó, 

Manchay. 

No. de jornadas de limpieza 

para la descontaminación de 

los Ríos Molino, Piendamó, 

Manchay realizadas. 

0 4 jornadas 

realizadas. 

Gestión para la formulación 

del POMCA de la 

subcuenca del Río Molino. 

POMCA de la subcuenca del 

Río Molino formulado. 

0 1 POMCA 

formulado. 

Ajuste del Plan Institucional 

de Gestión Ambiental, 

PIGA. 

Plan Institucional de Gestión 

Ambiental PIGA actualizado. 

PIGA 

formulado. 

PIGA ajustado. 

Continuar con la 

implementación del PIGA 

en un 20%. 

% de avance en la 

implementación del PIGA 

PIGA 

formulado. 

20% de avance 

en la 

implementación 

del PIGA. 

Formulación de 1 Plan de 

Manejo y Protección de las 

áreas estratégicas 

adquiridas por el municipio.   

Plan de Manejo y Protección 

de áreas estratégicas 

adquiridas por el municipio.  

formulado. 

12 áreas de 

reserva en el 

municipio. 

1 plan de 

manejo de 

áreas 

estratégicas. 

Creación de 1 Sistema  

Municipal de Áreas 

Protegidas SIMAP y la 

inclusión de las  áreas de 

reserva y/o interés del 

municipio. 

SIMAP creado. 12 áreas de 

reserva en el 

municipio. 

1 SIMAP 

creado. 

Fortalecimiento de 6 viveros 

forestales en las 

instituciones educativas 

(Mama Manuela, Marina 

Beltrán, Quichaya, Kizgó, 

Ezequiel Hurtado y 

Perpetuo Socorro) 

No. de viveros fortalecidos. 
 

6 viveros en 

funcionamiento.  

6 viveros 

fortalecidos.  

Adquirir 1 área de  interés 

estratégico para el 

No. de áreas de interés 
estratégico adquiridas. 

12 áreas 

adquiridas. 

1 nueva área 

adquirida.  



 

 

municipio. 

Realizar 2 mesas de 

concertación con las 

comunidades para el 

manejo y protección de la 

flora y fauna amenazada. 

 
No. de mesas de 
concertación realizadas. 

0 2 mesas de 

concertación 

realizadas. 

Instalación de 10 sistemas 

alternativos de energías 

limpias. 

No. de sistemas alternativos 
de energías limpias. 

12 sistemas 

instalados. 

10 nuevos 

sistemas 

instalados. 

Implementación de 3 

sistemas de tratamiento de 

aguas en igual número de 

estaciones piscícolas en el 

municipio. 

No. de sistemas de 
tratamiento de aguas en 
estaciones piscícolas 
instalados. 

0 3 sistemas de 

tratamiento de 

aguas 

residuales. 

Formulación de 1 política 

para la reducción en el uso 

de herbicidas y sustancias 

prohibidas en proyectos 

agropecuarios financiados 

con recursos municipales y 

departamentales. 

Política para la reducción en 
el uso de herbicidas y 
sustancias prohibidas 
formulada. 

0 1 política 

formulada. 

Gestión de 1 proyecto de 

caracterización de la oferta 

y demanda ambiental en el 

municipio. 

Proyecto de caracterización 
de la oferta y demanda 
gestionado. 

0 1 proyecto 

gestionado. 

Realizar 2 gestiones por el 

canje ecológico (Pago 

Servicios Ambientales) ante 

la Gobernación del Cauca y 

los municipios beneficiados. 

Número de gestiones 
realizadas. 

Proyecto 

regional 

Piendamó- 

Morales-

Suarez. 

2 gestiones 

realizadas. 

Realizar 4 acciones de 

manejo y protección de 

ecosistemas estratégicos 

con aplicación de 

conocimientos tradicionales 

y saberes ancestrales de 

comunidades indígenas. 

No. de acciones de manejo y 
protección de ecosistemas 
estratégicos con aplicación 
de conocimientos 
tradicionales y saberes 
ancestrales de comunidades 
indígenas realizadas. 

0 4 acciones 

realizadas. 

Conformación de los 

Clubes de Defensores del 

medio ambiente en 10 

sedes educativas. 

No. de Clubes de defensores 
del medio ambiente en sedes 
educativas conformados. 

0 10 clubes 

conformados. 

Realizar 1 gestión para la 

inclusión del área de 

Educación Ambiental en las 

No. de gestiones realizadas. 13 I.E con el 

área de 

educación 

1 gestión 

realizada. 



 

 

Instituciones Educativas del 

Municipio que no la tienen 

contemplada. 

ambiental. 

Formulación y aprobación 

de la Política Pública de 

Protección y Bienestar 

Animal. 

Política formulada y 
aprobada. 

0 1 política 

pública 

formulada. 

Implementación de un 5% 

de la Política Pública de 

Protección y Bienestar 

Animal. 

% de avance en la 
implementación de la Política 
Pública de Protección y 
Bienestar Animal. 

0 5% de 

implementación 

de la política. 

Gestión para la 

implementación de técnicas 

alternativas para el manejo 

de aguas residuales 

mediante la estrategia 

“Escuelas del Agua” en 8 

sedes educativas. 

No. de sedes con la 
implementación de la 
estrategia “Escuelas del 
Agua” 

72 sedes.  8 sedes 

intervenidas.  

 

PROGRAMA: GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-SILVIA SEGURA. 

 

Objetivo: Continuar con las acciones encaminadas hacia la prevención y mitigación de las 

situaciones de riesgo en las diferentes zonas del municipio. 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Dar respuesta ante el 100% de las situaciones 
declaradas de desastres y preparar los planes que 
orientarán los procesos de reconstrucción post-
desastres. 

90% 100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Actualizar el Plan Municipal  

de Gestión del Riesgo de 

Desastres en el marco de los 

efectos del cambio climático, 

las amenazas de pandemia 

y otros escenarios a los que 

se encuentra expuesto el 

Municipio. 

Plan Municipal  de Gestión del 

Riesgo de desastres 

actualizado. 

1 plan 

desactualizado. 

1 plan 

actualizado. 

Realizar 4 acciones de 

fortalecimiento del Consejo 

No de acciones de 

fortalecimiento del CMDRD. 

CMGRD en 

funcionamiento. 

4 acciones 

realizadas. 



 

 

municipal de  Gestión del 

riesgo-CMGRD. 

Reglamentar y adoptar el 

Fondo Municipal de Gestión 

del Riesgo. 

Fondo Municipal de gestión 

del riesgo reglamentado y 

adoptado. 

0 1 fondo 

reglamentado 

y adoptado. 

Suscribir 1 convenio anual 

con Cuerpo de Bomberos, 

Defensa Civil y Cruz Roja 

para su fortalecimiento. 

No. de convenios con Cuerpo 

de Bomberos, Defensa Civil y 

Cruz Roja suscritos 

anualmente. 

1 convenio 

anual con cada 

órgano. 

3 convenios 

anuales 

realizados.  

Gestión de 1 proyecto para 

la mitigación de los efectos 

de las heladas en la 

producción agropecuaria. 

No. de proyectos para la 

mitigación de los efectos de 

las heladas en la producción 

agropecuaria gestionados. 

96 

Productores 

afectados en el 

2020. 

1 proyecto 

gestionado. 

Actualización e 

implementación de la 

estrategia municipal de 

respuesta de emergencias- 

EMRE. 

Estrategia municipal de 

respuesta de emergencias- 

EMRE actualizada e 

implementada. 

1 estrategia 

formulada. 

1 estrategia 

actualizada. 

TEJIDO DE DERECHOS A LA VIVIENDA, TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA 

 

SECTOR INFRAESTRUCTURA PARA LA COMPETITIVIDAD 

Programa: DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA URBANA Y RURAL 

Objetivo: Mejorar las condiciones para el acceso a una vivienda digna de las familias que 

presentan el déficit.   

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Reducir al 8% el déficit cuantitativo de vivienda en 
el municipio. 

10% 8% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Gestión de 2 proyectos de 

mejoramiento y/o 

construcción 

de vivienda en el municipio. 

No. de proyectos de 

Mejoramiento y/o construcción 

de vivienda gestionados. 

6 proyectos 

gestionados 

por las 

comunidades. 

2 nuevos 

proyectos 

gestionados. 

 

Programa: DERECHO A UNA BUENA INFRAESTRUCTURA VIAL MUNICIPAL 

Objetivo: Mejorar la infraestructura vial para la competitividad de acuerdo con la priorización del 

Plan Vial Municipal.  



 

 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Intervenir el 5% la infraestructura vial urbana y 
rural del municipio. 

397 ml. intervenidos 

en zona urbana. 

5% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Realizar intervenciones en 

35 vías incluidas en el Plan 

vial municipal. 

No. de vías intervenidas de 

acuerdo a la priorización del 

Plan vial municipal. 

0% (De acuerdo a 

la priorización del 

Plan Vial). 

35 vías 

intervenidas. 

Gestión para la 

construcción de 4 puentes 

vehiculares que ya cuentan 

con estudios de 

preinversión. 

No. de puentes vehiculares 

construidos. 

 

4 estudios de 
preinversión. 

4 puentes 

construidos. 

Formulación de estudios y 

diseños de 2 puentes 

peatonales en la zona 

rural. 

No. de estudios y diseños 

de puentes peatonales en la 

zona rural formulados. 

0 2 

Intervenir 72,893 km. de 

vías rurales con 

Mantenimiento rutinario. 

Número de km. de vías 

Con mantenimiento 

rutinario. 

Ejecución del 
programa Camino 
de 
Oportunidades. 

72,893 km 

con 

mantenimiento 

rutinario. 

Gestión para construir 1 

km. de placa huella o 

pavimentos de vías de la 

red terciaria. 

No. de km. de placa huella o 

pavimentos en vías de la red 

terciaria construidos. 

0 1 km de placa 

huella o 

pavimento 

construidos. 

Realizar la intervención a 

0,4 

Kilómetros de vías urbanas 

No de km. de vías urbanas 

intervenidas 

397 ml. de 
reparcheo en los 
barrios Caloto, 
Porvenir Las 

Delicias, Centro. 

0,4 km de vías 

urbanas 

intervenidas. 

Realizar 2 estudios y 

diseños de puentes 

vehiculares urbanos. 

No. de estudios y diseños 
de puentes vehiculares 
realizados. 

0 2 estudios 

realizados. 

Gestión de 2 acciones para 

la terminación de las vías 

Silvia – Totoró y Silvia – 

Jambaló (1 por cada vía). 

No. de acciones 
gestionadas. 

Proyecto Silvia- 
Jambaló; 

Proyecto Silvia – 
Totoró. 

2 gestiones 

realizadas. 

Implementación del Fondo 

Rotatorio de Maquinaria. 

Fondo Rotatorio de 
Maquinaria en 
funcionamiento. 

Acuerdo de 
Creación 003 de 
marzo de 2020. 

1 fondo 

implementado. 

Realizar 3 acciones para el 

mejoramiento de la 

No. de acciones realizadas. Empresas 
intermunicipales y 

3 acciones 

realizadas. 



 

 

prestación del transporte 

en el municipio en 

coordinación con las 

empresas prestadoras 

legalmente constituidas en 

el municipio. 

municipales. 

Gestión ante el Ministerio 

de Transporte para la 

implementación de una 

zona diferencial para 

transporte en el municipio. 

(Artículo 300 de la Ley 

1955 de 2019). 

Zona Diferencial para 
transporte en operación. 

Cooperativa 
Multiactiva de 

Transportadores 
de Guambía 

Cootransguambía. 

1 zona 

diferencial  de 

transporte en 

operación. 

 

Programa: DERECHO AL ACCESO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO 

Objetivo: Mejorar el acceso de la comunidad de la zona urbana y rural a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico. 

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Mantener el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano en menos del 5%. 

Menos del 5% Menos del 5% 

Ampliar la cobertura de acueducto en la zona rural al 
10%. 

6% 10% 

Ampliar la cobertura del servicio de alcantarillado al 
21,4%. 

19.4% 21,4% 

Mantener la cobertura del servicio de recolección en 
la zona urbana. 

80.38% 80,38% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-2023 

Poner en funcionamiento 

y/u optimización de 2 

sistemas de tratamiento de 

agua potable en el 

municipio. 

No de plantas de tratamiento 

de agua potable 

funcionando. 

Zona Urbana, 

Cacique H, La 

Campana y 

Méndez). 

2 plantas 

optimizadas. 

Realizar la construcción y/o 

mantenimiento correctivo 

de 6 sistemas de 

abastecimiento de agua. 

No. de sistemas de 

abastecimiento construidos 

y/o mejorados. 

45 

Abastecimientos 

registrados al 

SINAS. 

6 

Abastecimientos 

intervenidos. 

Puesta en funcionamiento 

de 1 PTAR en la zona 

rural. 

No. de PTAR en 

funcionamiento. 

Estudios y 
Diseños La 
Esperanza. 

1 PTAR en 

funcionamiento. 



 

 

Gestionar un 1 proyecto de 

intervención de la fase 3 de 

PTAR cabecera municipal. 

No. de proyectos 

gestionados 

PTAR zona 
urbana. 

1 proyecto 

gestionado. 

Actualizar e implementar el 

plan de saneamiento y 

manejo de vertimientos 

PSMV de la zona urbana. 

PSMV zona urbana 

actualizado e implementado. 

PSMV con 
vencimiento. 

1 PSMV 

actualizado e 

implementado. 

Implementación del plan de 

acción de seguimiento al 

PGIRS, según 

lineamientos de la CRC.  

Plan de acción de 
seguimiento al  PGIRS 
implementado. 

PGIRS 
formulado. 

1 plan de 

mejoramiento 

implementado. 

Ejecutar 1 proyecto para el 

manejo de residuos sólidos 

en la zona rural. 

No. de proyectos para el 
manejo de residuos sólidos 
en la zona rural ejecutados. 

0 1 proyecto 

ejecutado. 

Gestión de 1 proyecto de 

fortalecimiento de la 

empresa comunitaria APC 

ASOCAM E.S.P. 

Proyecto de fortalecimiento 
de la empresa comunitaria 
APC ASOCAM E.S.P. 
ejecutado. 

0 1 proyecto 

ejecutado. 

Garantizar la cobertura de 

los subsidios de 

acueducto, alcantarillado y 

aseo para la población de 

los estratos 1,2 y 3, de las 

empresas prestadoras 

registradas. 

No. de suscriptores de los 
estratos 1,2 y 3 de las 
empresas prestadoras 
registradas con cobertura de 
subsidios. 

1983 
Suscriptores 

EmSilvia E.S.P. 
568 

Suscriptores 
APC ASOCAM 

E.S.P. 

100% 

Realizar la transferencia de 

recursos al Plan 

Departamental de Aguas 

para la ejecución de los 

proyectos PAP -PDA 

susceptibles de ejecución. 

Recursos transferidos al 
PDA para la para la 
ejecución de los proyectos 
PAP -PDA susceptibles de 
ejecución. 

100% 100% 

 

Programa: DERECHO AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Objetivo: Mejorar el acceso de la comunidad a otros servicios públicos (energía y gas).  

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Ampliar al 92,6% la cobertura del servicio de energía 
en la zona rural. 

89.6% 92.6% 

Mantener en un 100% la cobertura del servicio de 
gas domiciliario en el municipio. 

1.400 suscriptores. 100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-



 

 

2023 

Gestión para la ejecución de 

dos (2) proyectos de 

electrificación en zona rural. 

Número de proyectos de  

Electrificación gestionados. 

0 2 proyectos 

gestionados. 

Gestión de (1) proyecto para 

implementación de energías 

limpias en zonas de difícil 

acceso del municipio. 

Número de proyectos para la 
instalación de energía limpias 
gestionados. 

0 1 proyecto 

gestionado. 

Ampliación del sistema de 

alumbrado público en 3 

nuevos sectores urbano y/o 

rurales del municipio. 

No. de nuevos sectores 

cubiertos con el sistema de 

alumbrado público 

Zona urbana, 

Centros 

Poblados, 

Estrella- 

Altogrande – 

El Jardín. 

3 sectores 

intervenidos. 

Gestionar al menos un (1) 

proyecto de modernización del 

servicio de alumbrado público 

en el territorio municipal. 

Número proyectos  para 

modernización del servicio de 

alumbrado público gestionados. 

0 1 proyecto 

gestionado. 

Realizar 1 convenio para 

el pago del servicio de 

alumbrado público (1 anual). 

No. de convenios para 

el pago del servicio de 

alumbrado público realizados 

1 anual. 1 convenio 

anual.  

Doscientas (200) luminarias 

del sistema de alumbrado 

público reemplazadas, 

reparadas o 

repotencializadas. 

No. de luminarias 

reemplazadas, reparadas o 

repotencializadas. 

990 

luminarias 

existentes. 

 

200 

luminarias 

intervenidas. 

Gestionar un (1) proyecto para 

la ampliación de la cobertura 

del servicio de gas domiciliario 

en centros poblados. 

Número de proyectos 
gestionados. 

0 1 proyecto 

gestionado. 

Gestión de ampliación de 

cobertura en telefonía móvil 

en zonas que carecen de 

señal. 

Gestión realizada. 15 veredas 
sin cobertura 
de telefonía 

móvil. 

1 gestión 

realizada. 

 
SECTOR EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

Programa: INFRAESTRUCTURA PARA EL SERVICIO SOCIAL 

Objetivo: Mejorar los bienes de uso público, garantizando la efectividad en la prestación de los 

servicios a la comunidad, además de un buen ambiente de trabajo.   

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Realizar la intervención al 50% de los bienes de 
uso público. 

10 edificios públicos. 50% 



 

 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Realizar el mejoramiento, 

ampliación, construcción, 

mantenimiento, modernización 

y/o reforma de 5 edificios 

públicos 

Municipales. 

Número de edificios públicos 

municipales mejorados, 

adecuados, mantenidos, y/o 

construidos. 

10 edificios 

públicos. 

5 edificios 

intervenidos. 

Realizar el mejoramiento, 

mantenimiento, ampliación, 

construcción y/o reforma de 

cuatro (4) zonas verdes, 

parques, plazas, plazoletas 

y/o espacio público. 

Número de zonas verdes, 

parques, plazas, plazoletas y 

espacio público, mejorado, 

ampliado, construidos y/o 

reformados. 

8 zonas 

verdes, 

parques, 

plazoletas. 

4 espacios 

intervenidos. 

Ejecución de 1 proyecto para 

la adecuación, mejoramiento y 

operación de la planta de 

beneficio de bovinos, la cual 

se encuentra en el 69.75 % de 

cumplimiento (Según 

Calificación INVIMA). 

Proyecto para la adecuación, 
mejoramiento y operación de la 
planta de beneficio de bovinos 
ejecutado. 

Plan de 

mejora según 

calificación 

INVIMA. 

1 proyecto 

ejecutado. 

Realizar los estudios y 

diseños para la ampliación de 

la galería municipal. 

Número de estudios y diseños 

realizados. 

0 1 estudio 

realizado. 

 

TEJIDO DE GESTIÓN PÚBLICA PARA LA GARANTÍA DE DERECHOS. 

 

SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

Programa: HILANDO BUEN GOBIERNO 

 

Objetivo: Implementar acciones que permitan la efectividad en la prestación de los servicios a 

la comunidad.   

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Mejorar el índice de desempeño institucional en un 
10%. 

76.5% (reporte 

FURAG 2019). 

86,5 % 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-



 

 

2023 

Ejecutar 1 programa anual 

de formación para los 

funcionarios para mejorar 

sus competencias. 

Programa de formación para 

los funcionarios ejecutado. 

Plan institucional 

de 

capacitaciones 

2019. 

1 programa 

ejecutado. 

Cumplimiento del Acuerdo 

de Reestructuración de 

pasivos ARP. 

Número acreencias 

canceladas en cumplimiento 

al Acuerdo de 

Reestructuración de Pasivos 

ARP- Ley 550 de 1999. 

Grupo 2=  5 

acreencias 

Grupo 4 = 1 

acreencia. 

100% 

Realizar la implementación 

del 10% del Modelo 

Integrado de Planeación y 

Gestión-MIPG. 

Porcentaje de implementación 

de MIPG. 

Índice de 

desempeño 

institucional 

76.5% 2019. 

86.5% 

Actualizar el Plan 

Anticorrupción y atención al 

ciudadano en coordinación 

con las secretarías y 

oficinas asesoras cada año.  

Plan Anticorrupción y atención 

al ciudadano actualizado. 

1 1 plan 

actualizado. 

Implementación del Sistema 

de Gestión Documental 

Institucional en cuanto a 

elaboración y/o 

actualización e 

implementación de los 

instrumentos archivísticos. 

No. de instrumentos 

archivísticos elaborados y/o 

actualizados e 

implementados. 

Tablas de 

Retención 

Documental y 

Programa 

Gestión 

Documental 

Desactualizados. 

4 

instrumentos 

archivísticos 

elaborados 

y/o 

actualizados. 

 

SECTOR ORDENAMIENTO Y GOBIERNO TERRRITORIAL 

 

Programa: ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO PARA LA CONVIVENCIA Y LA PAZ 

Objetivo: Contribuir con la organización del territorio, a través de un proceso de concertación 

con todos los actores sociales, comunitarios e institucionales.    

Meta de Resultado 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Ordenamiento del 100% del territorio. PBOT con 

vencimiento de 

términos. 

100% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Realizar un (1) proyecto de Proyecto de fortalecimiento CTP 1 proyecto 



 

 

fortalecimiento del Consejo 

Territorial de Planeación 

(CTP). 

del Consejo Territorial de 

Planeación (CTP) ejecutado. 

conformado en 

el 2020. 

ejecutado. 

Elaboración del Plan Básico 

de Ordenamiento Territorial. 

PBOT elaborado. PBOT con 

vencimiento de 

términos. 

1 PBOT 

elaborado. 

Apoyar un (1) proceso anual 

organizativo de empresa 

comunitaria prestadora de 

servicios públicos en el 

sector agua potable y 

saneamiento básico. 

Número de procesos  
organizativos de empresas 
comunitarias apoyados. 

APC Zona 

campesina. 

4 procesos 

apoyados. 

Realizar el proceso de 

Saneamiento y titulación de 

30 predios de propiedad del 

municipio. 

No. de predios de propiedad 

del municipio con proceso de 

saneamiento y titulación.  

30 predios 

pendientes de 

saneamiento. 

30 predios 

saneados. 

Gestión para la 

implementación del catastro 

multipropósito en el 

municipio.  

Gestión realizada. 0 1 gestión 

adelantada. 

Gestión para la 

actualización de 

estratificación 

socioeconómica. 

Gestión realizada. Actualización 

de acuerdo con 

las solicitudes 

de la 

comunidad. 

1 gestión 

adelantada. 

Implementación de una 

estrategia de actualización 

de las fichas del Sisben de 

acuerdo con los 

requerimientos. 

Estrategia de actualización de 

las fichas del Sisben de 

acuerdo con los 

requerimientos 

implementada. 

303 encuestas 

para 

verificación e 

ingreso. 

1 estrategia 

implementada. 

Realizar 3 acciones de 

fortalecimiento del banco de 

proyecto municipal. 

No. de acciones realizadas. Banco de 

proyecto en 

funcionamiento. 

3 acciones 

realizadas. 

Realizar 3 Acciones de 

Fortalecimiento de la 

Agencia de Desarrollo 

Económico Local – ADEL 

Casa del Agua. 

No. de acciones de 

fortalecimiento de la ADEL 

realizadas. 

El municipio 

forma parte de 

la ADEL Casa 

del Agua. 

3 acciones 

realizadas. 

 

Programa: TECNOLOGÍA, ACCESO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Objetivo: Fortalecer el acceso a las Tic en el municipio.   

Meta de Resultado 



 

 

Descripción Línea base Meta 2020-2023 

Aumentar en un 10% la implementación de la 
Política de Gobierno Digital. 

69,6% de avance en 

Gobierno Digital. 

79,6% 

 

Meta de Producto 

Nombre Indicador Línea base Meta 2020-

2023 

Gestión para mejorar el 

acceso al servicio de internet 

de banda ancha. 

Gestión realizada para mejorar 

el acceso al servicio de internet 

de banda ancha. 

0,1% de 

acceso a 

internet 

banda ancha.  

1 gestión 

realizada.   

Actualización de los servicios 

de tecnologías Tic en un 10%. 

% de avance en la actualización 

de los Servicios Tic. 

69.6 

Gobierno 

Digital. 

79.6% 

Actualización de los sistemas 

de información institucional. 

Sistemas de información 

actualizados.  

Precont  

Sipred, 

Gestión 

Documental.  

3 sistemas 

actualizados. 

Realizar 1 contrato anual para 

el servicio de internet 

institucional. 

Un contrato anual realizado. 1 contrato 

anual. 

1 contrato 

anual. 

 


